
 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2020. Informo al señor 

Juez que la integrada en Litisconsorcio necesario por pasiva, contestó la demanda dentro del 
término legal.  Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1689  

Santiago de Cali, septiembre ocho (08) de dos mil veinte (2020). 
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: AIDEE ESTER FERNANDEZ PIEDRAHITA  
DDO: PORVENIR SA 
RAD: 2019-193 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la integrada en 
Litisconsorcio necesario por pasiva BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., contesto la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose que 
reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 31 del C.P.L., se tendrá por contestada.  
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 

dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 

correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado 

DISPONE: 

 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorcio BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 
TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto y práctica de pruebas, cierre 

del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se 

señala se señala el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual 

deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

QUINTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 
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ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 

de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 

les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  

apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

   

 

 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
 MCLH-2019-193 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 09 de septiembre de 2020, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N. 086 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2020. Pasa al 

despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. 

Sírvase proveer. 

  
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1993 
Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2020 

 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MILLER ANTONIO RENGIFO VICTORIA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2019-827 

 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 

teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., contestaron la demanda en el término legal, se procede a 

revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se 

tendrán por contestadas.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 

no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 

contestada.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 

Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. TIVE MAURICIO 

BOLAÑOS LONDOÑO identificado con CC. N. 1.143.832.957, portador de la T.P. N. 

320.316 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para 

actuar como apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. DIANA 

CRISTINA VISSER ALVAREZ DE PINO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, 

identificada con CC. N. 1.143.869.669 portadora de la T.P. N. 338.180 del C.S. de la J. 

por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada 

judicial de la accionada PORVENIR SA. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 

dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 

judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 



 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. TIVE MAURICIO BOLAÑOS 

LONDOÑO identificado con CC. N. 1.143.832.957, portador de la T.P. N. 320.316 del C.S. 

de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 

apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, 

identificada con CC. N. 1.143.869.669 portadora de la T.P. N. 338.180 del C.S. de la J. 

por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada 

judicial de la accionada PORVENIR SA. 

 

QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 

y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 

el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día  17 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS 10:00 A.M., fecha 

en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOVENO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 

de ejecutoria de esta providencia. 

 

DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por el Centro de Documentación 

Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 

despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las 

partes y a sus  apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 

suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

DECIMO PRMERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 



2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2019-827 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 09 de septiembre de 2020, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 086 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2020. Informo al señor 

Juez que hay actuaciones pendientes por resolver.  Sírvase proveer. 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1688 

Santiago de Cali, 08 de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DORA LUZ AGUIRRE SANTA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2020-118 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 

del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta 

que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el 

MINISTERIO PUBLICO - PROCURADORIA REGIONAL DEL VALLE y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., 

contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, 

vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 

que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo pronunciamiento 

alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 

Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. TIVE MAURICIO BOLAÑOS 

LONDOÑO identificado con CC. N. 1.143.832.957, portador de la T.P. N. 320.316 del C.S. de 

la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 

dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO 

PUBLICO - PROCURADORIA REGIONAL DEL VALLE. 
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TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. TIVE MAURICIO BOLAÑOS 

LONDOÑO identificado con CC. N. 1.143.832.957, portador de la T.P. N. 320.316 del C.S. de 

la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.  

 

SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS 10:00 A.M., fecha en 

la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOVENO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. 

 

DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por el Centro de Documentación 

Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 

despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y 

a sus  apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

DECIMO PRIMERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 

y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

   

 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
MCLH-2020-118 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 09 de septiembre de 2020, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 086 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2020. Pasa al 

despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. 

Sírvase proveer. 

  
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1687 
Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2020 

 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUZ ADRIANA LONDOÑO OCAMPO 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2020-071 

 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 

teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., contestaron la demanda en el término legal, se procede a 

revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se 

tendrán por contestadas.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 

no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 

contestada.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 

Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. MAREN HISEL 

SERNA VALENCIA, identificada con CC. N. 1.077.423.919 portadora de la T.P. N. 

204.944 del C.S. de la J. por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para 

actuar como apoderada judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. DIANA 

CRISTINA VISSER ALVAREZ DE PINO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. GABRIELA RESTREPO CAICEDO, identificada 

con CC. N. 1.144.193.395 portadora de la T.P. N. 307.837 del C.S. de la J. por lo que es 

procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 

accionada PORVENIR SA. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 

dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 

judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 



 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. MAREN HISEL SERNA 

VALENCIA, identificada con CC. N. 1.077.423.919 portadora de la T.P. N. 204.944 del 

C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 

apoderada judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. GABRIELA RESTREPO CAICEDO, identificada 

con CC. N. 1.144.193.395 portadora de la T.P. N. 307.837 del C.S. de la J. por lo que es 

procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 

accionada PORVENIR SA. 

 

QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 

y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 

el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día  15 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS 09:00 A.M., fecha 

en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOVENO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 

de ejecutoria de esta providencia. 

 

DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por el Centro de Documentación 

Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 

despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las 

partes y a sus  apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 

suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

DECIMO PRMERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020. 



 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2020-071 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 09 de septiembre de 2020, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 086 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 septiembre de 2020. Informo al señor 

Juez que hay actuaciones pendientes por resolver.  Sírvase proveer. 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1691 

Santiago de Cali, septiembre ocho (08) de dos mil veinte (2020). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ROCIO ELENA FAJARDO SANCHEZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2020-046 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 

del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta 

que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.,  y 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 

contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, 

vislumbrándose que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 

hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 

Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. LADY VANESSA RODRIGUEZ 

CASTRO identificada con CC. N. 1.130.603.544, portadora de la T.P. N. 238.378 del C.S. de 

la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. DIANA 

CRISTINA VISSER ALVAREZ DE PINO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., 

quien a su vez sustituye a la Dra. ANA MARIA RODRIGUEZ MARMOLEJO, identificada con 

CC. N. 1.151.946.356 portadora de la T.P. N. 253.718 del C.S. de la J. por lo que es 

procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 

accionada PORVENIR SA. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 

correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
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PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. LADY VANESSA RODRIGUEZ 

CASTRO identificada con CC. N. 1.130.603.544, portadora de la T.P. N. 238.378 del C.S. de 

la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., 

quien a su vez sustituye a la Dra. ANA MARIA RODRIGUEZ MARMOLEJO, identificada con 

CC. N. 1.151.946.356 portadora de la T.P. N. 253.718 del C.S. de la J. por lo que es 

procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 

accionada PORVENIR SA. 

 

SEXTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

SEPTIMO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

OCTAVO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto y práctica de pruebas, cierre 

del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se 

señala se señala el día 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS 11:00 A.M., fecha en la cual 

deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

NOVENO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

DECIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. 

 

DECIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 

VIRTUAL, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por el Centro de 

Documentación Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario 

virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la 

diligencia a las partes y a sus  apoderados judiciales a través del correo electrónico que 

hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

DECIMO SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
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Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 
 
 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 Mclh- Rad. 2020-046 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 09 de septiembre de 2020, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N. 086 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2020. Informo al 

señor Juez que hay actuación pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

  

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1690 

 

Santiago de Cali,  septiembre ocho (08) de dos mil veinte de 2020. 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: DARLY JOHANNA APONZA MINA actuando en nombre propio y en 

representación del menor ISSAC MARTINEZ APONZA  

DDO: CCOLFONDOS SA 

RAD: 2020-006 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º. del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, contestó la 

demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose 
que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que 
modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada.   
 

Por otra parte, se observa en las pruebas aportadas en la contestación de demanda que 
la parte demandada suscribió seguro provisional con la entidad COMPAÑÍA DE 
SEGUROS BOLIVAR SA, entidad encargada de validar el cumplimiento del requisito 

legal de convivencia de la señora DARLY JOHANNA APONZA MINA con el señor 
ALDAIR MARTINEZ CARVAJAL (q.e.p.d). Igualmente a fls.70 y 71 de la contestación se  
adjunta Resolución No.2088 emitida por el MNISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, donde 
informa el reconocimiento y pago de un cupón de cuota parte de Bono pensional Tipo “A”, 
por presentarse causal de Redención anticipada por muerte del afiliado. Por lo cual es 
necesario hacer las siguientes CONSIDERACIONES: 
  

Del estudio del proceso, se torna necesario definir si la COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR SA  y LA NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES, deben hacer parte dentro de la presente litis, para 

lo cual es preciso citar lo previsto en el artículo 61 del C.G.P.: 

 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso 
verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 
disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 
mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 
dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 
que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 



 
 

 2 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 
resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. 
Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán 
eficacia si emanan de todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 
podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.”.  (Subrayas 
fuera de texto). 
 

Del texto anotado apunta el despacho que para dar a las entidades enunciadas 

tratamiento de litisconsorte necesario, su vinculación al proceso debe ser tan imperiosa 

que sin su presencia, las pretensiones elevadas por la actora, no puedan ser objeto de 

decisión eficaz. 

 

En efecto, es claro que la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR SA y LA NACIÓN 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES, pueden llegar a tener interés y responsabilidad en las resultas del 

proceso, teniendo en cuenta que dentro de las pretensiones de la parte demandante, está 

el derecho a gozar de la prestación económica de sobrevivencia, teniendo en cuenta que 

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS suscribió seguro previsional ante esta 

entidad COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR SA y se remidió cupón de cuota parte de 

Bono pensional Tipo “A”, ante LA NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES , motivo por el cual se hace necesario 

su vinculación al mismo. En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS SA 

PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: VINCULAR como Litisconsorte necesario a la COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR SA. 

 

TERCERO: VINCULAR como Litisconsorte necesario a LA NACIÓN MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 

 
CUARTO: NOTIFICAR al Representante Legal de la litis LA NACIÓN MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES, o por quien 

haga sus veces, de éste proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del 

artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., en su calidad de 
LITISCONSORTE NECESARIA, a través de su representante legal o por quien haga sus 
veces, el contenido del auto admisorio y del que ordenó su vinculación a la presente acción, 
corriéndole traslado en la forma y términos dispuestos por el Art. 08 del Decreto 806 de 
2020, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda.           
  

SEXTO: Se le advierte al vinculado en calidad de Litis consorcio necesario, que al contestar 

la acción deben aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan 

relación con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la 

demanda, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 18 de la Ley 712 de 2001, modif. 

Art. 31 C.P.T.S.S. 

 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
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NOTIFÍQUESE. 
 
  
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mlch-2020-006 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 09 de septiembre de 2020, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 086 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, septiembre 08 de 2020. A Despacho del señor 

Juez el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, propuesto por RUBEN DARIO 

MACHADO CORDOBA en contra del COLPENSIONES Y OTROS bajo el radicado No. 

2020-162, informando que en el mismo obra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.           

  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 

     REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1696   

Santiago de Cali, septiembre ocho (08) de dos mil veinte (2020).     

Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que obra en el plenario recurso de 

apelación en contra del auto interlocutorio No. 1327 del 03 de agosto de 2020, presentado 

por el apoderado judicial de la parte demandante por medio del cual se rechazó la presente 

demanda, es pertinente señalar que, conforme a la síntesis del escrito del recurso 

planteado, que el peticionario argumenta que la demanda fue correctamente subsanada, 

teniendo en cuenta que la documentación requerida por el Despacho fue enviada el día 16 

de julio de 2020 como dato adjunto a la petición presentada ante este despacho, tal y como 

se puede corroborar en el archivo distinguido con el “No. 05” del expediente digital. Por lo 

anterior, una vez revisado el auto recurrido y las actuaciones surtidas dentro del plenario 

encuentra el juzgado que por error involuntario no se percató de que en el correo por medio 

del cual se enviaba la subsanación contenía el envío por medio de correo electrónico y sus 

anexos a la parte demandada en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Sobre el particular, es preciso rememorar el criterio reiterado por la Corte Suprema de 

Justicia, consistente en que el error cometido en una providencia, no obliga al juez a 

persistir en él e incurrir en otros, y en ese sentido, se pronunció la Sala Laboral en auto del 

21 de abril de 2009, radicación número 36407, reiterado en CSJ AL3858-2019, proveído en 

el que se puntualizó: 

 

“Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, 

modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una 

providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su 

causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe 

atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al 

juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la 

mentada decisión”. 

 

Como consecuencia de lo anterior, procederá el Juzgado a dejar sin efectos jurídicos el 

auto interlocutorio No. 1327 de 2020 por medio de la cual se tuvo por no subsanada la 

demanda y se procedió al rechazo de la misma, teniendo en cuenta como ya se manifestó 

que la parte demandante sí subsano la presente demanda dentro del término pertinente y al 

verificar que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral y 

Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001, se habrá de proceder a 

su admisión 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado y en el entendido de que lo que la parte recurrente 

perseguía con la apelación interpuesta, era la admisión de la presente demanda, la cual 

como se manifestó se efectuara en este auto, considera este juzgado que por sustracción 

de materia no es necesario ya en este momento procesal realizar pronunciamiento respecto 

del recurso de apelación ya referido.  

 

En tal virtud, el juzgado 

 

 

 



 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: Dejar sin efecto el auto interlocutorio No. 1327 del 03 de agosto de 2020, por 

las razones y motivos expuestos.   

 

SEGUNDO: En su lugar ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por RUBEN DARIO MACHADO CORDOBA en contra de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de sus 

representantes legales o quienes hagan sus veces.         

 

TERCERO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 

normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente 

MAURICIO OLIVERA, o quien haga sus veces, del contenido de esta providencia y 

córraseles traslado por el término de diez días para que de contestación a la demanda, 

entregándole para el efecto copia  de la misma.   

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., a través de su representante legal o por 

quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado 

por el término de diez (10) días hábiles que ordena la ley, a fin que le de contestación, 

entregándoles para tal efecto copia de la demanda.    

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A., o por quien haga sus veces, el contenido del auto 

admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles que 

ordena la ley, a fin de que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 

demanda.      

 

SEXTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 

artículo 46, numeral  4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 

concordantes.  

 

SEPTIMO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 

Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 

OCTAVO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 

aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 

hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 

C.P.T.S.S.     

    

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la DRA. JULIANA 

ESPINOSA MILLAN, identificada con la C.C. No. 1.151.935.596 y portadora de la T. P. No. 

307.332 del C.S.J., y al DR. ANDRES FELIPE SALAZAR JARAMILLO, identificado con la 

C.C. No. 1.130.667.820 y portador de la T. P. No. 335.450 del C.S.J. como apoderados 

principal y suplente, respectivamente, respectivamente, del señor RUBEN DARIO 

MACHADO CORDOBA, de conformidad con el memorial poder que se aporta a la acción.   

 

DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 



DECIMO PRIMERO: ABSTENERSE de pronunciarse acerca de la concesión del recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante, dada la sustracción de materia. 

                                      

 

 

NOTIFIQUESE  

 

El Juez, 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  

 

 
Mclh-2020-162 

 

 

 

                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 09 de septiembre de 2020, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO N. 086 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2020. A despacho del señor 
Juez el presente proceso informando que en el mismo obran escritos pendientes por resolver. 
Sírvase proveer.       
 
 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1141    
Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2020.       

 
REF.: PROCESO ORD. LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALEXANDER CORTES CORTES 
DDO: WATTS INGENIERIA LTDA y OTRO 
RAD.: 76001-31-05-007-2019-00408-00    

 
En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta los correos electrónicos 
presentados por la parte demandante a través de los cuales informan la imposibilidad del 
Representante Legal de la entidad demandada y de su apoderada judicial, de comparecer a la 
audiencia virtual programada para el día 10 de septiembre de 2020 a las 9:00 am,    solicitando 
por lo tanto se aplace la mencionada diligencia; el Despacho encuentra procedente la petición 
elevada por lo que procederá a reprogramar y fijar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 
virtual obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación de 
litigio, practica de pruebas y juzgamiento si fuere procedente (artículos 77 y 80 del CPL y de la  
SS).   
 
Se advierte a las partes nuevamente que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria, entre otros el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por 
el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en 
el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso 
a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que 
hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 9:00 AM, para la 
celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio, práctica de pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones 
y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio (artículos 77 y 80 del CPL y de la SS), 
fecha en la cual deberán comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados judiciales.     
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y 
a sus  apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
NOTIFÍQUESE 
  
 
 
 
 
 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
                         Juez 
ADC 2019-408  

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
Hoy 09 de septiembre de 2020, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N. 086.   

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2020. Informo al señor 

Juez que hay actuaciones pendientes por resolver.  Sírvase proveer. 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1692 

Santiago de Cali, 08 de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS JULIO ORTIZ VANEGAS 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2020-086 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 

del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta 

que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el 

MINISTERIO PUBLICO - PROCURADORIA REGIONAL DEL VALLE y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA., 

contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, 

vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 

que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo pronunciamiento 

alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 

Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. TIVE MAURICIO BOLAÑOS 

LONDOÑO identificado con CC. N. 1.143.832.957, portador de la T.P. N. 320.316 del C.S. de 

la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. DIANA 

CRISTINA VISSER ALVAREZ DE PINO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., 

quien a su vez sustituye al Dr. JOSE DAVID OCHOA SANABRIA, identificado con CC. N. 

1.010.214.095 portador de la T.P. N. 265.306 del C.S. de la J. por lo que es procedente 

reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 

PORVENIR SA. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 

correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
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PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO 

PUBLICO - PROCURADORIA REGIONAL DEL VALLE. 

 

TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. TIVE MAURICIO BOLAÑOS 

LONDOÑO identificado con CC. N. 1.143.832.957, portador de la T.P. N. 320.316 del C.S. de 

la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., 

quien a su vez sustituye al Dr. JOSE DAVID OCHOA SANABRIA, identificado con CC. N. 

1.010.214.095 portador de la T.P. N. 265.306 del C.S. de la J. por lo que es procedente 

reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 

PORVENIR SA. 

 

SEXTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

SEPTIMO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

OCTAVO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día  17 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS 09:00 A.M., fecha en 

la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

NOVENO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

DECIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. 

 

DECIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 

VIRTUAL, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por el Centro de 

Documentación Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario 

virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la 

diligencia a las partes y a sus  apoderados judiciales a través del correo electrónico que 

hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

DECIMO SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
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CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

   

 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
MCLH-2020-086 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 09 de septiembre de 2020, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 086 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 


